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Procesos especiales de trabajo y seguridad social.

El proceso penal,abreviado.
Recursos. Especial referencia al recurso de casación

Tema 7. Procedimiento contencioso-administrativo: Recur·
sos. Ejecución de sentencias. Procedimientos especiales.

Tema 8. Conflicos jurisdiccionales.
Tema 9. Personal de los Organos Jurisdiccionales y funcio

namiento. La Oficina Judicial. Funciones del Secretario Judicial
como Director de la misma.

Tema 10. El derecho a la tutela efectiva de los Tribunales.
Promoción de la justicia y defensa y representación de los ciu
dadanos.

Temal1.ElderechoprocesalciviI.Lacompetencia.Prin
cipios del proceso y del procedimiento civil. Actos procesales y
actos previos al proceso.

Tema 12. El objeto del proceso civil. Las partes en el proceso
civil. Capacidad para ser parte y capacidad de obrar procesal.
Pluralidad de partes.

Tema 13. La prueba en el proceso civil. Medios de prueba.
Las diligencias para mejor proveer.

Tema 14. los recursos. Especial referencia a la casación civil.
Tema 15. La ejecución de sentencias. Procedimientos espe~

ciales de ejecución; en especial las ejecuciones hipotecarias.
Tema 16. Procedimientos concursales (1). Procedimientos

preventivos; la quita y -espera y la suspensión de pagos.
Tema 17. Procedimientos concursales (2). El concurso de

acreedores y la quiebra.
Tema 18. El arbitraje.
Tema 19. Derechos a la libertad. seguridad pública e «íus

puniendi». Sistemas procesales penales. Principios del proceso y
del procedimiento penal.

Tema 20. Las partes en el proceso penal. El Ministerio Fiscal
como parte.

Tema 21.
Tema 22.

penal.
Tema 23. La extradición. Otros instrumentos de cooperación

juridica internacional en materia penal. Los convenios del Consejo
de Europa. Legislación de extranjería.

Tema 24. El orden jurisdiccional social. El proceso ordinario.
Recursos.

Tema 25.
Recursos.

valoración de méritos de dicho proceso selectivo, en su cumpli~

miento y de conformidad con lo dispuesto en el número 54 de
la base X de la Orden de 19 de febrero de 1993 por la que se
convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Maes
tros,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Incluir en el anexo de la Orden de 3 de agosto
de 1993 a doña María del Mar Guzmán Merchán, seleccionada
por la Comunidad Autónoma de Castilla~LaMancha, especialidad
Filología, Lengua Castellana e Inglés, con una puntuación de
10.8700, adscribiéndole a Toledo para la realización de la fase
de prácticas.

Segundo.-Proceder al nombramiento de doña María del Mar
Guzmáp Merchán como funcionaria en prácticas del Cuerpo de
Maestros, con los mismos efectos que sus compañeros de pro
moción, asignándole el número de Registro de Personal
038305492450597.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, previo al contencioso-administrativo, en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estadoll.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de marzo de 1994.-P. O. (Orden de 2 de marzo

de 1988), el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo
Junoy García de Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

MINISTERIO DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL

ANEXO O

Por Orden de 3 de agosto de 1993 (..Boletín Oficial del Estado»
del 13 y del 19) se publicaron las listas de aspirantes que habían
superado el proceso selectivo para ingreso en el Cuerpo de Maes~

tras, convocado por Orden de 19 de febrero de 1993 (<<Boletín
Oficial del Estado, del 25).

Estimado recurso de alzada interpuesto por doña Maria del
Mar Guzmán Merchán contra la puntuación asignada en fase de

Relación de plazas de Secretarios de segunda categoría desiertas
por Orden de 14 de febrero de 1994 y que pasan a pruebas

selectivas

Barcelona. Primera Instancia número 9.
Barcelona. Penal número 20.
Las Palmas de Gran Canaria. Primera Instancia número 7.
Manresa (Barcelona). Penal.
Ourense. Penal.
Tarragona. Primera Instancia e Instrucción número 4.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados pre~

supuestariamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por
el procedimiento de concurso,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificado por la Ley
23/1988, de 28 de julio, y previa la autorización de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública, prevista en el artículo
9. o del Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro~

moción Profesional. aprobado por Real Decreto 28/1990, de 15
de enero, ha dispuesto:

Convocar concurso para la provisión de los puestos de trabajo
que se relacionan en el anexo 1 a esta Orden con arreglo a las
siguientes bases:

ORDEN de 17 de marzo de 1994 por la que se convoca
concurso específico para la provisión de puestos para
grupos A, B Ye en el Ministerio de Trabajo ySeguridad
Social.
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Requisitos de participación

Primera.-l. Podrán participar en este concurso los funcio~

narios de carrera de los grupos A. B y C, cualquiera que sea
su situación administrativa excepto los suspensos en firme mien~

tras dure la suspensión. siempre que a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes reúnan las condiciones
generales y los requisitos, exigidos en la presente convocatoria
para cada puesto, de acuerdo con las relaciones de puestos de
trabajo aprobadas por resoluciones de la Comisión Ejecutiva de
la Interministerial de Retribuciones.

2. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par~

ticipar si en la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes, han transcurrido dos años desde la toma de pose
sión del último puesto de trabajo obtenido, salvo que se trate
de funcionarios destinados en el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social o sus organismos autónomos o en los supuestos previstos

ORDEN de 11 de marzo de 1994 por la que se nombra
funcionaria en prácticas del Cuerpo de Maestros a
doña Maria del Mar Guzmán Merchán.
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